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El equipo móvil para renovar el DNI estará los días 16 yEl equipo móvil para renovar el DNI estará los días 16 y
18 de enero en la sede de la Policía Local de Villajoyosa18 de enero en la sede de la Policía Local de Villajoyosa

Las personas interesadas en renovar su DNI pueden solicitar su cita enLas personas interesadas en renovar su DNI pueden solicitar su cita en
la sede de la Policía Local o a través del teléfono 96 589 00 50 de 8 ala sede de la Policía Local o a través del teléfono 96 589 00 50 de 8 a
14 horas.14 horas.

Vuelve el equipo móvil encargado de la renovación del DNI aVuelve el equipo móvil encargado de la renovación del DNI a
Villajoyosa. Las personas interesadas pueden solicitar, desde hoy, suVillajoyosa. Las personas interesadas pueden solicitar, desde hoy, su
cita previa para renovar el documento nacional de identidad en la sedecita previa para renovar el documento nacional de identidad en la sede
de la Policía Local de Villajoyosa o llamando al teléfono 96 589 00 50de la Policía Local de Villajoyosa o llamando al teléfono 96 589 00 50
de lunes a viernes en horario de 8 a 14 horas. El servicio de renovaciónde lunes a viernes en horario de 8 a 14 horas. El servicio de renovación
de DNI atenderá a los vecinos que hayan solicitado la cita previa losde DNI atenderá a los vecinos que hayan solicitado la cita previa los
días 16 y 18 de enero en las instalaciones de la Policía Local, Cespol,días 16 y 18 de enero en las instalaciones de la Policía Local, Cespol,
en la avenida Pianista Gonzalo Soriano. Una vez obtenida la cita, elen la avenida Pianista Gonzalo Soriano. Una vez obtenida la cita, el
ciudadano tendrá que personarse el día 16 de enero en la Cespol, en laciudadano tendrá que personarse el día 16 de enero en la Cespol, en la
hora citada, aportando su DNI, una foto actual (de menos de 6 meseshora citada, aportando su DNI, una foto actual (de menos de 6 meses
de antigüedad) y los 12 euros correspondientes al importe de la tasa.de antigüedad) y los 12 euros correspondientes al importe de la tasa.
El día 16 de enero, el equipo del servicio móvil de renovación del DNIEl día 16 de enero, el equipo del servicio móvil de renovación del DNI
recogerá la documentación de las personas que han solicitado la citarecogerá la documentación de las personas que han solicitado la cita
en horario de 9.30 a 11.30 horas y el día 18, el equipo del servicioen horario de 9.30 a 11.30 horas y el día 18, el equipo del servicio
móvil entregará los nuevos documentos renovados a los interesadosmóvil entregará los nuevos documentos renovados a los interesados
en la Cespol de 9.30 a 11.30 horas. Está previsto que este servicio deen la Cespol de 9.30 a 11.30 horas. Está previsto que este servicio de
renovación de DNI se repita cada tres meses, aproximadamente, en lasrenovación de DNI se repita cada tres meses, aproximadamente, en las
instalaciones de la Cespol con el fin de garantizar y facilitar esteinstalaciones de la Cespol con el fin de garantizar y facilitar este
procedimiento administrativo a los ciudadanos de Villajoyosa. Además,procedimiento administrativo a los ciudadanos de Villajoyosa. Además,
se puede obtener toda la información necesaria sobre la renovaciónse puede obtener toda la información necesaria sobre la renovación
del DNI en la web del Cuerpo Nacional de Policía: del DNI en la web del Cuerpo Nacional de Policía:  https://www.dnie.es/ https://www.dnie.es/
PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_420&id_menu=7PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_420&id_menu=7

Noticia publicada el Noticia publicada el  08 de Enero de 2024 08 de Enero de 2024

Fuente:Fuente:Fuente propiaFuente propia

Categoria:Categoria:Atención Ciudadana, Policía Local.Atención Ciudadana, Policía Local.
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